
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de mayo de 2020. Pasa al Despacho del 
Señor Juez para proveer el proceso ordinario laboral 2018-233, se informa que las partes 
allegaron correos electrónicos con su actualización de datos. 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 
 

En atención al informe secretarial, fíjese el día 28 de mayo de 2020 a la hora de las 
9:30 a.m. para llevar a cabo la audiencia del artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., la 
cual, en atención a la situación actual que vive el país debido a la pandemia del 
COVID-19, se llevará a cabo a través de medios virtuales. 
 
Por secretaría infórmese a las partes y sus apoderados, el link para la realización 
de audiencias. 

 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
 
ESTADO No    041    Hoy __27 de mayo de 2020. 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
stld 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de mayo de 2020. Pasa al Despacho del 
Señor Juez para proveer el proceso ordinario laboral 2017-423, se informa que las partes 
allegaron correos electrónicos con su actualización de datos. 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 
 

En atención al informe secretarial, fíjese el día 29 de mayo de 2020 a la hora de las 
9:30 a.m. para llevar a cabo la audiencia del artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., la 
cual, en atención a la situación actual que vive el país debido a la pandemia del 
COVID-19, se llevará a cabo a través de medios virtuales. 
 
Por secretaría infórmese a las partes y sus apoderados, el link para la realización 
de audiencias. 

 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
 
ESTADO No    041    Hoy __27 de mayo de 2020. 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
stld 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de mayo de 2020. Pasa al Despacho del 
Señor Juez para proveer el proceso ordinario laboral 2018-338, se informa que las partes 
allegaron correos electrónicos con su actualización de datos. 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 
 

En atención al informe secretarial, fíjese el día 5 de junio de 2020 a la hora de las 
9:30 a.m. para llevar a cabo la audiencia del artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., la 
cual, en atención a la situación actual que vive el país debido a la pandemia del 
COVID-19, se llevará a cabo a través de medios virtuales. 
 
Por secretaría infórmese a las partes y sus apoderados, el link para la realización 
de audiencias. 

 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
 
ESTADO No    041    Hoy __27 de mayo de 2020. 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
stld 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de mayo de 2020. Pasa al Despacho del 
Señor Juez para proveer el proceso ordinario laboral 2019-093, se informa que la audiencia 
se encontraba programada para el 19 de mayo de 2020 pero por problemas con la sala 
virtual asignada por el CENDOJ no se pudo realizar. 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 
 

En atención al informe secretarial, fíjese el día 27 de mayo de 2020 a la hora de las 
9:30 a.m. para llevar a cabo la audiencia del artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., la 
cual, en atención a la situación actual que vive el país debido a la pandemia del 
COVID-19, se llevará a cabo a través de medios virtuales. 
 
Por secretaría infórmese a las partes y sus apoderados, el link para la realización 
de audiencias. 

 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
 
ESTADO No    041    Hoy __27 de mayo de 2020. 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
stld 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de mayo de 2020. Pasa al Despacho del 
Señor Juez para proveer el proceso ordinario laboral 2018-520, se informa que las partes 
allegaron correos electrónicos con su actualización de datos. 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 
 

En atención al informe secretarial, fíjese el día 2 de junio de 2020 a la hora de las 
2:30 p.m. para llevar a cabo la audiencia del artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., la 
cual, en atención a la situación actual que vive el país debido a la pandemia del 
COVID-19, se llevará a cabo a través de medios virtuales. 
 
Por secretaría infórmese a las partes y sus apoderados, el link para la realización 
de audiencias. 

 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
 
ESTADO No    041    Hoy __27 de mayo de 2020. 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
stld 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de mayo de 2020. Pasa al Despacho del 
Señor Juez para proveer el proceso ordinario laboral 2018-557, se informa que las partes 
allegaron correos electrónicos con su actualización de datos. 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 
 

En atención al informe secretarial, fíjese el día 28 de mayo de 2020 a la hora de las 
2:30 p.m. para llevar a cabo la audiencia del artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., la 
cual, en atención a la situación actual que vive el país debido a la pandemia del 
COVID-19, se llevará a cabo a través de medios virtuales. 
 
Por secretaría infórmese a las partes y sus apoderados, el link para la realización 
de audiencias. 

 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
 
ESTADO No    041    Hoy __27 de mayo de 2020. 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
Stld 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de mayo de 2020. Pasa al Despacho del 
Señor Juez para proveer el proceso ordinario laboral 2018-070, se informa que las partes 
allegaron correos electrónicos con su actualización de datos. 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 
 

En atención al informe secretarial, fíjese el día 29 de mayo de 2020 a la hora de las 
2:30 p.m. para llevar a cabo la audiencia del artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., la 
cual, en atención a la situación actual que vive el país debido a la pandemia del 
COVID-19, se llevará a cabo a través de medios virtuales. 
 
Por secretaría infórmese a las partes y sus apoderados, el link para la realización 
de audiencias. 

 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
 
ESTADO No    041    Hoy __27 de mayo de 2020. 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
stld 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de mayo de 2020. Pasa al Despacho del 
Señor Juez para proveer el proceso ordinario laboral 2018-467, se informa que las partes 
allegaron correos electrónicos con su actualización de datos. 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 
 

En atención al informe secretarial, fíjese el día 01 de junio de 2020 a la hora de las 
9:30 a.m. para llevar a cabo la audiencia del artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., la 
cual, en atención a la situación actual que vive el país debido a la pandemia del 
COVID-19, se llevará a cabo a través de medios virtuales. 
 
Por secretaría infórmese a las partes y sus apoderados, el link para la realización 
de audiencias. 

 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
 
ESTADO No    041    Hoy __27 de mayo de 2020. 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
stld 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de mayo de 2020. Pasa al Despacho del 
Señor Juez para proveer el proceso ordinario laboral 2018-650, se informa que las partes 
allegaron correos electrónicos con su actualización de datos. 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 
 

En atención al informe secretarial, fíjese el día 01 de junio de 2020 a la hora de las 
2:30 p.m. para llevar a cabo la audiencia del artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., la 
cual, en atención a la situación actual que vive el país debido a la pandemia del 
COVID-19, se llevará a cabo a través de medios virtuales. 
 
Por secretaría infórmese a las partes y sus apoderados, el link para la realización 
de audiencias. 

 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
 
ESTADO No    041    Hoy __27 de mayo de 2020. 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
stld 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de mayo de 2020. Pasa al Despacho del 
Señor Juez para proveer el proceso ordinario laboral 2018-367, se informa que las partes 
allegaron correos electrónicos con su actualización de datos. 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 
 

En atención al informe secretarial, fíjese el día 02 de junio de 2020 a la hora de las 
9:30 a.m. para llevar a cabo la audiencia del artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., la 
cual, en atención a la situación actual que vive el país debido a la pandemia del 
COVID-19, se llevará a cabo a través de medios virtuales. 
 
Por secretaría infórmese a las partes y sus apoderados, el link para la realización 
de audiencias. 

 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
 
ESTADO No    041    Hoy __27 de mayo de 2020. 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
stld 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de mayo de 2020. Pasa al Despacho del 
Señor Juez para proveer el proceso ordinario laboral 2019-010, se informa que las partes 
allegaron correos electrónicos con su actualización de datos. 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 
 

En atención al informe secretarial, fíjese el día 03 de junio de 2020 a la hora de las 
9:30 a.m. para llevar a cabo la audiencia del artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., la 
cual, en atención a la situación actual que vive el país debido a la pandemia del 
COVID-19, se llevará a cabo a través de medios virtuales. 
 
Por secretaría infórmese a las partes y sus apoderados, el link para la realización 
de audiencias. 

 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
 
ESTADO No    041    Hoy __27 de mayo de 2020. 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
stld 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA  
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C # 7-36 Piso 15 Edificio Nemqueteba, Bogotá D.C. 
Correo electrónico: jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono  3425336 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de mayo de 2020. Pasa al Despacho del 
Señor Juez para proveer el proceso ordinario laboral 2018-413, se informa que las partes 
allegaron correos electrónicos con su actualización de datos. 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veinte (2020) 

 
 

En atención al informe secretarial, fíjese el día 04 de junio de 2020 a la hora de las 
2:30 p.m. para llevar a cabo la audiencia del artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., la 
cual, en atención a la situación actual que vive el país debido a la pandemia del 
COVID-19, se llevará a cabo a través de medios virtuales. 
 
Por secretaría infórmese a las partes y sus apoderados, el link para la realización 
de audiencias. 

 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
 
ESTADO No    041    Hoy __27 de mayo de 2020. 
 

ORIGINAL FIRMADO 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
stld 

 

mailto:jlato38@cendoj.ramajudicial.gov.co

